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RESOLUCION No 

"Por el cual se ordena un reintegro de Recursos, aSignados mediante Resolución No. 1600 de 2018 del 
Ministerio de Salud y Protección Social 

EL SECRETARIO DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR en uso de sus 
facultades legales y en especial las conferidas mediante los Decretos de 
Delegación NO.918 del 25 de agosto de 2017, 933 del 6 de septiembre de 
2017 emanados del Despacho del Gobernador de Bolívar y Resolución No. 
4874 de 2013 modificado por las Resoluciones 3248 de 2014, 4386 de 2015 y 
3846 de 2016, y 

CONS~DERANDO: 

Que el Ministerio de Salud y i-':'rotección Social - MSPS expidió la Resolución 
No. 1600 de 2018 ,con el propósito de tl'cmsferir recursos del presupuesto de 
gastos de funcio(¡omienio e1c?! Ministerio de Salud y Protección Social, para 
la vigencia 2018, catalogo de gastos A-3-2-5-3 Campaña y Control Anti 
tuberculosis, recursos 10 recursos corrientes asignándole al Departamento 
de Bolívar la suma de $ ':97 .153.474.00, los cuales se encuentran 
incorporados al Presupuesto de Ingresos, Gastos y Apropiaciones de la 
Vigencia Fiscal de 2017, por ¡Tledo de DeCíeto 2236 de 2017, teniendo en 
cuenta para la Asignación de los recursos los lineamientos técnicos 
emitidos por la Dirección de F'romoción y Prevención y distribuidos entre las 
entidades territoriales, viobi¡izudos por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

Que la Secretaria de Salud de Bolívar ejecuto a 31 de Diciembre de 2018 la 
Suma de CIENTO NOVE:,n 1\ y CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MICTE 
($194.518.473),quedando ',)"1 soldo sin ejecutar por lo suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS m[If'H,~ y CiNCO MIL UN PESOS MICTE, 
($2.635.00,00) . 

Que el Dr. Ramiro Pereiro Le(,tino, líder de Programa Vida Saludable, rinde 
informe de fecha 5 de Junio de 2019, IT1anifestando que "de los recursos 

transferidos atraves de lo Resolución 1600 de 2018, quedaron dineros que 
no fueron utilizados del:::<do c: que para el año 2018, los excedentes de los 
recursos obedecen o que ¡es cifl'as en la contratación del Recurso Humano 
no concordaron en un 1 OO'?~ con la cifra que exige el lineamiento y la 
Resolución emanada por el Ministerio, por lo que deben ser devueltos al 
Ministerio de Hacienda", po: lo tanto sugiere realizar la devolución de los 
recursos referenciados. 

Que la Dirección de ¡'?scr eje la Gobernación de Bolívar solicitó al 
Banco AV VILLAS, cedific~K:' eje rendirnielltos financieros generados por los 
recursos girados por el IV'Iitislel'io de Protección Social sobre la suma de 
($19.895.354,00) y que ei mismo fue expedido con fecha 10 de Junio de 
2019, por el Banco AV VILLAS por valor de VEINTI OCHO MIL OCHOCIENTOS 
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NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($28.895,00), el cual sería el valor a 
pagar por concepto de rendimientos financieros. 

Que de acuerdo al Estatuto Orgánico del Presupuesto, decreto 111 de 
1996 en su Artículo 14 Anualidad que dice: "( ... ) El año fiscal comienza ello 
de enero y termino el 31 de diciembre de codo año, después del 31 de 
diciembre no podrán asumirse compromisos con cargos o los 
apropiaciones del 01'10 fisco ! que se cierro en eso fecha y los saldos de 
apropiación no afectados por compromisos caducaran sin excepción 
(L.38/89,Art.1 O) ... ", y en consecuencia que la directriz desde el Ministerio de 
Hacienda y crédito Público es que los recursos que no se ejecuten en las 

,....., vigencias correspondientes deberán ser reembolsadas a la Nación o a las 
cuentas financieras de origen, mediante lo consignación o las cuentas 
bancarias dispuestas para tal fin. 

Que el Ministerio de Salud y Protecc ión Social o dispuesto para el reintegro 
de los recursos no uti lizados defin idos en la Resolución No. 1600 de 2018, la 
cuenta corriente No . 610 11557 del Banco de la República a nombre de la 
Dirección del Tesoro Noc ional Reintegros Gastos de Funcionamiento,- con 
N IT 899999090. 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social o dispuesto poro el reintegro 
de rendimientos financieros definidos en lo Resolución No. 1600 de 2018, lo 
cuento corri en te No. 610 11 09-4 de l Ba nco de la República a nombre de la 
Dirección del Tesoro Nocional Rendimientos Financieros,- con NIT 
899999090. 

En el mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Ordénese e l reintegro de los recursos sin ejecutar al 
Ministerio de Salud y Protección Social , asignados al Departamento de 
Bolívar mediante Resolución No . 1600 de 2018, por la suma de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL UN PESOS M/CTE, 
($2.635.00,00) 0 la c uen to conien1e No. 610 11557 del Banco o nombre de 
la República a nombre dI'.; :0 Dil'ecc ión del Tesoro Nacional Reintegros 
gastos de funcionamiento. 

ARTICULO SEGUNDO: Ordénese e l reintegro de los rendimientos financieros 
correspondientes al saldo de recursos no ejecutados, al Ministerio de Salud 
y Protección Social, asignados al Departamento de Bolívar mediante 
Resolución No. 1600 eJ e 2018. por lo suma de VEINTI OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($28.895,00),0 la 
cuenta corriente No. 6101 i 09-4 o nombre del Banco de lo República a 
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nombre de lo Dirección de! Tesoro Nociona l Reintegros Gastos de 
Funcionamien to, c on ~~ I T 899999090 de c onformidad con lo porte 
considera tiva de lo presen te lesoluc ión, 

ARTICULO TERCERO: Por- lo Dil'ec c ión de Presupuesto de lo Gobernación de 
Bolívar y Secreto ri o d e Salud Departamental de Bolívar, se realizaron los 
trámites necesarios paro dar cumpl imiento o lo ordenado en lo presente 
resoluc ión. 

ARTICULO CUARTO: Lo presente Resoluc ión rige o partir de lo fecho de su 
expedición . 

COMUNIQUESE y CUMPLASE 

'C? 
, '. " f'tPfb ~ 
VERENA BERNARDA POLO GO~ 
Secretorio de Salud de Bo l íV~l 'IV'.:.:J 

Revisó: Eduardo Franco O sa ri o - Direl:! ')!" d e Salud PÚb li ca~ 
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